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5.1.7.4 Relación de las C.C.A.F. con otras Cajas de
Compensación

Relación entre las propias Cajas de Compensación desde el punto de vista de la sana competencia que debe existir entre ellas,
teniendo presente lo dispuesto en el artículo 26 N°6 de la Ley N°18.833, que prohíbe a las C.C.A.F. hacer declaraciones que
menoscaben el prestigio o la acción de otras Cajas de Compensación. Lo anterior, particularmente en lo relativo a las políticas
de<nidas por cada C.C.A.F. para la promoción de a<liaciones tanto de carácter individual (pensionados y trabajadores
independientes) como colectivas (trabajadores dependientes del sector público y privado).

Las Cajas de Compensación deben relacionarse y competir entre sí de manera leal, entendiéndose como competencia desleal
toda acción, práctica o convención que implique no respetar el principio de buena fe que debe inspirar dicha competencia.

Para los efectos señalados, cada Caja de Compensación debe:
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a. Adoptar medidas que garanticen que las acciones que lleve a cabo para promover las prestaciones que otorga, no impliquen
directa o indirectamente menoscabo para alguna otra C.C.A.F.

b. Contemplar mecanismos para resolver conEictos que puedan presentarse con otras Cajas de Compensación, de modo de no
generar di<cultades para los a<liados en cuanto al acceso a las prestaciones que dichas entidades administran. Lo anterior,
especialmente tratándose de procedimientos de afiliación o de desafiliación efectuados por entidades empleadoras.
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